
Municipalidad  de Lincoln

 

1 

 

DECRETO  Nº 338/2021  

 
ADHIRIENDO A RESOLUCIÓN 7/2021 DE LA SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 
DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOBRE PROTOCOLO PARA TRANSPORTE 

PUBLICO AUTOMOTOR URBANO DE PASAJEROS Y ESTACIONES 
CENTRALIZADORAS DE DICHOS SERVICIOS.  

 

LINCOLN, 27 de enero de 2021  
 

 
VISTO: 
           El expediente N° EX-2020-30126036-GDEBA-DPTLMIYSPGP, los Decretos 

del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, N° 297/2020 y N° 956/2020 y el 
Decreto N° 1103/2020,  

 
Y CONSIDERANDO: 

 Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades 

respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es de persona a 

persona, contagiando hasta el momento a más de 90.382.187 personas y 

matando a más de 1.936.614 de ellas; 

Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se 

amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria 

establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-

19); 

Que, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto 

N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró la emergencia sanitaria, 

por el término de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de su dictado, la 

cual ha sido prorrogada por el Decreto N° 771/2020 por igual plazo; 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, mediante el Decreto N° 297/2020 

estableció, para las personas que habitan en el país o se encuentran en él en 

forma temporaria, la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y la 

consecuente prohibición de circular, entre los días 20 y el 31 de marzo, en el 

marco de la mencionada declaración de pandemia, venciendo la última prórroga el 

día 31 de enero de 2021; 

Que atento haberse observado una disminución marcada en el número 

de casos, se incluyó al Área Metropolitana de Buenos Aires y al resto de los 

partidos de la provincia, en el régimen de “Distanciamiento Social, Preventivo y 

Obligatorio”, conforme lo determinado en los artículos 2° y 3° del Decreto Nacional 

N° 1033/2020; 

Que, el Ministerio de Transporte de la Nación, por Resolución N° 

259/2020, estableció que “desde la hora CERO (0) del día 13 de noviembre de 

2020, los servicios públicos de transporte automotor de pasajeros urbanos y 

suburbanos de jurisdicción nacional deberán circular con una cantidad de 

pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles. Excepcionalmente, 

en los horarios de mayor requerimiento del servicio y ante el exceso de demanda, 

la capacidad podrá ampliarse hasta DIEZ (10) pasajeros de pie, dando 

cumplimiento a las recomendaciones sobre distanciamiento social en el interior de 

los vehículos, todo ello de conformidad con las previsiones establecidas en los 

protocolos respectivos”; 
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